
 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: 26-04-2021. A despacho el presente proceso 

Ejecutivo Singular, la parte demandante solicita continuar con el proceso dado 
el incumplimiento con el acuerdo de conciliación. En audiencia del 15-11-2019, 

se dijo, entro otras cosas, que en caso de incumplimiento se enviaría a la Oficina 
de Ejecución. 

 
 

 
A Despacho. 

 
 

 
 
MARCELA PATRICIA LEÓN HERRERA 

Secretaria-4 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

Manizales, Caldas, veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Interlocutorio: 544  

 

 

Dado el incumplimiento en el pago, y como ya se profirió auto que ordena seguir 

adelante la ejecución, se Dispone el envió del proceso a la Oficina de Ejecución de 

Sentencias Civiles de Manizales, para que continúe con la ejecución. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

LUIS FERNANDO GUTIÉRREZ GIRALDO 

JUEZ 

 

 

 

NOTIFICACION POR ESTADO 
La providencia anterior se notifica en el Estado del 27-04-2021 

Marcela Patricia León Herrera-Secretaria 


